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INFORME SECRETARIAL. Cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). En 
la fecha al Despacho del señor Juez el PROCESO ORDINARIO No 11001 31 05 
016 2019 00816 00, informando que el extremo pasivo allegó contestación de 
la demanda. Sírvase Proveer. 

 
 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 
Secretaria 

 
Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone RECONOCER 
PERSONERÍA JURÍDICA a la doctora ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 
identificada con C.C. 52.253.673 y T.P 99.857 como apoderada judicial de la 
vinculada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S. A. y a la Doctora NICOLE JULIANA LÓPEZ 
CASTAÑO identificada con C.C. 1.016.007.216 y TP. 266.914 como apoderada 
judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - 
COLPENSIONES,   en los términos y para los fines del poder conferido. 

Ahora bien, una vez realizado el estudio de la contestación de la demanda allegada 
por AFP PORVENIR SA (Archivo 11) y COLPENSIONES (Archivo 14), se 
observa que las mismas cumplen con los requisitos establecidos del artículo 31 del 
CPT y de la SS, motivo por el cual SE TIENE POR CONTESTADA  LA 
DEMANDA. 

Finalmente, sería el caso de fijar fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 
77 del CPT y la SS, no obstante, el despacho dispone REMITIR el presente proceso 
al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 1 Acuerdo 
CSJBTA 23-15 de 22 de marzo de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, previa las respectivas desanotaciones en el Sistema de Gestión 
Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 
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